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INTRODUCCION        
 
El Real Decreto que establecía la Ceca de Méjico data del 11 de Mayo de 1535. Los 

primeros funcionarios españoles no llegaron a Méjico hasta el 14 de Noviembre de ese mismo 
año, empezando las primeras acuñaciones en Abril de 1536. Por tanto, este es el inicio oficial de 
la acuñación monetaria en el Nuevo Mundo, que siguiendo las normas establecidas en el Reino 
de Castilla determino que el Real de plata fuese utilizado durante un largo periodo de tiempo 
como unidad monetaria. 

 
Cuando se iniciaron las acuñaciones en la nueva Ceca, solo tenían autorización para 

batir los valores de 1/4, 1/2, 1, 2 y 3 Reales. Con el Decreto del 18 de Noviembre de 1537 se 
autorizaron los valores de 4 y 8 Reales y el cese de las acuñaciones de 3 reales. 

 
Durante este periodo, casi no se acuñaron monedas de 1/4 de Real, escasas de 3 Reales 

y parece ser que unos pocos ejemplares de los 8 Reales. Esta emisión de 8 Reales, 
probablemente batida en 1538, se analiza en el apartado 3.10 a partir de los ejemplares 
descubiertos en los años 90. 

 
No es el momento de narrar la historia de la Ceca de Méjico, de sus numerosas 

vicisitudes, dificultades y escándalos que ocurrieron durante los primeros años de vida de esta 
nueva Ceca. Si que hay que hacer notar la gran calidad de las monedas acuñadas, sobretodo si 
las comparamos con las emisiones posteriores. Estas monedas destacan por su calidad de 
acuñación, son casi perfectamente redondas, bien centradas y normalmente con las leyendas de 
la orla completas. 

 
El estudio de los primeros años de esta Ceca siempre se basa en dos escritos, La Real 

Cédula de 1536 y el informe que realizo el Inquisidor Francisco Tello de Sandoval en 1545 a 
raíz de los escándalos ocurridos en la Ceca. En este informe se describe con detalle el 
funcionamiento de la Ceca, por lo que es un importantísimo documento de la misma época, con 
datos e informaciones de primera mano. 

 
El funcionamiento de una Ceca era como una fabrica, con sus procesos de fabricación y 

su organigrama de funciones y empleados. Una figura fundamental en una Ceca era el 
Ensayador Jefe, que aunque recibía su sueldo de la Ceca, su nombramiento dependía del Rey, de 
forma que su cargo como funcionario Real tenía unas características muy especiales. Por 
analogía podríamos decir que era el Responsable de Calidad de la Ceca. Tenía unas atribuciones 
de fedatario público al igual que Notarios y otros cargos de la administración Real. Este 
nombramiento Real tenía una duración de dos años que en general se respetaban bastante, 
aunque con la lógica demora debido al largo viaje entre la Península y Nueva España. 

 
De hecho, lo que nos importa es la forma en que el Ensayador daba fe de la calidad de 

las monedas, y no es otra que las iniciales que aparecen en las monedas. Y como estas iniciales 
de ensayador representan periodos de dos años permiten una datación de las monedas bastante 
precisa. 

 
De todas formas, la sucesión de Ensayadores no fue siempre sin incidencias. Este cargo 

era muy deseado y sujeto a intrigas y malas artes.  
 
 No disponemos de todos los nombres de los ensayadores, o cuando menos no están 
comprobados con seguridad, lo único que esta claro son las diferentes letras que aparecen en las 
monedas. Que son ocho: R, G, P, F, A, L, S y O. 
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 Además, tenemos dos tipos de monedas muy diferentes, que normalmente se les 
denomina tipo inicial y tipo final. Aunque los dos tipos tienen bastantes diferencias entre ellos, 
la más evidente es que en el tipo inicial las columnas están visibles en su totalidad, mientras que 
en las del tipo final, la base esta cubierta por unas ondas que representan el Océano Atlántico. 
La comparación de los dos tipos, describiendo sus diferencias se indicará en el capitulo 1. 
 
 El último aspecto a considerar para la atribución y datación de las monedas es el de las 
sobre marcas de Ensayador. Hay que considerar que los cuños eran hechos a mano por expertos 
grabadores. Esto implica que cada cuño era una pieza de un gran valor y utilizado tanto tiempo 
como fuese posible. Esto significa que un cambio de Ensayador que exigiese el cambio de 
cuños no fuese del agrado del Jefe de Grabadores ni de la dirección de la Ceca. Pero el 
Ensayador tenía suficientes prerrogativas como para obligar al cambio de cuños. En fin, el 
resultado es que los grabadores tenían que modificar los cuños que estaban en curso de 
utilización, eliminando una letra y grabando otra encima. Observando las letras de los 
ensayadores, a veces se observan debajo los restos de otra letra. Esta observación nos permite 
secuenciar dos ensayadores, determinando cual fue primero y cual fue posterior. 
 
 Los cuños no se utilizaban por parejas, sino que de forma individual se sustituían 
cuando quedaban irreversiblemente dañados, esto debería de permitir hacer una secuenciación 
de cuños, pero que yo sepa, un estudio de este tipo no se ha realizado nunca. 
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1. COMPARACION DE LOS DOS TIPOS 
 
Las fechas en que se utilizó el tipo inicial podemos establecerla entre 1536 y 1542, 

mientras que el tipo final se utilizó entre este mismo año 1542 y el final de estas emisiones. 
Aunque siempre se ha escrito que las emisiones prosiguieron hasta 1572 es aventurado asegurar 
esta fecha, pero es seguro que las emisiones se extendieron varios años después de la abdicación 
de Carlos I. 

 
Observando las dos imágenes a la vez se hacen evidentes las diferencias. 
 

 
 

  
 

- Líneas onduladas que representan el Océano en la base de las columnas: 
Tipo I: Sin Océano 
Tipo II: Con Océano 
 

- Lema entre las columnas: 
Tipo I: PLVS en un rectángulo 
Tipo II: PLVS VLTRA 
 

- Letra inicial del rey: 
Tipo I: K en KAROLVUS, que se parece más a una H que a una K. 
Tipo II: CH en CHAROLVS o C en CAROLVS 
 

- Situación de la letra del Ensayador 
Tipo I: En el reverso, entre las columnas o en el anverso al lado del escudo  
Tipo II: Siempre en el anverso, al lado del escudo 
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2. ENSAYADORES DE LA CECA DE MEJICO 
 
Desde el año 1497, en que por Real Cedula del 13 de Junio se ordena que la marca del 

Ensayador aparezca en todas las monedas, “…una señal suya por donde se conozca quien hizo 
el ensayo de aquella moneda”, las monedas de la Monarquía Hispánica tienen esta señal 
identificativa. 
    

En la Ceca de Méjico, la marca de ensayador, grabada en las monedas de plata es sin 
duda la característica más buscada y estudiada en estas monedas. Por el hecho de hacer 
referencia a una persona concreta, por permitir datar una moneda con mucha exactitud y por 
individualizar a cada moneda en sus variedades de cuño, esta marca de ensayador es el principal 
parámetro de clasificación de estas monedas del periodo conocido como CARLOS y JUANA.  

 
En Méjico esta marca es una inicial del nombre del Ensayador, o del apellido o ninguna 

de estas. El cargo de Ensayador era por designación Real, otorgado por diferentes motivos, y 
normalmente por una importante cantidad de dinero, a personajes con una cierta categoría o 
influencia. Estos personajes, no siempre se desplazaban a la sede de la Ceca, sino que 
nombraban un Teniente que les representaba. Como la letra que debe de aparecer en la moneda 
es la inicial de este Teniente y estos nombramientos de Tenientes no están registrados, nos 
encontramos que muchos de los nombres a los que corresponden las letras son meras 
suposiciones. 

 
Sin ir más lejos, el primer ensayador, Francisco del Rincón, utiliza una R. Pero años 

después, entre 1543 y 1544 vuelve a aparecer la R en las monedas, pero no sabemos si pertenece 
a él mismo, a su hijo o a su sobrino. 

 
Estas son las cuatro letras de los Ensayadores del tipo inicial, R, G, P y F 

 

                 
 

Y estas son las seis letras del tipo final, G, R, A, L, S y O 
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2.1 Los cuatro Ensayadores del tipo inicial 
 

Al fundarse la Ceca, el Virrey Mendoza designó a Francisco del Rincón como fundidor 
y ensayador, que junto a los demás cargos de la Ceca, llegaron a Méjico el año 1537. Donde de 
inmediato iniciaron los trabajos de poner en marcha la nueva Ceca. Esta registrado que 
realmente se desplazaron al Nuevo Mundo, iniciando la familia Del Rincón una saga de 
ensayadores y fundidores. 
 
  En realidad, deberíamos referirnos a la R como la señal de la familia Rincón, ya que con 
el Ensayador oficial, se desplazó también su familia en sentido amplio. Su hijo, su primo, su 
sobrino, etc. Muchos de los cuales también se llamaban Francisco de nombre de pila, por lo que 
las confusiones al leer documentos de la época son habituales. 
 
 Podemos imaginar a esta familia ejerciendo de ensayadores por todo el Nuevo Mundo, 
desplazándose de una Ceca a otra con todos su sequito, de personas y de materiales para realizar 
sus trabajos. Años después, ya bajo el reinado de Felipe II, aparece la R en la Ceca de Perú, que 
se asocia al ensayador Alonso del Rincón, seguro que familiar del ensayador que inicio sus 
trabajos en la Ceca de Méjico.  
 
 A Francisco Del Rincón le sustituyo Juan Gutiérrez que arrendó el cargo a Pedro de La 
Membrilla, o quizás Juan Gutiérrez era el padre de Pedro de La Membrilla. La lectura de los 
documentos de la época permite hacer varias deducciones, pero siempre falta el documento 
oficial de la Ceca, indicando la fecha en que Juan Gutiérrez se hizo cargo del puesto de 
Ensayador y Fundidor, y que debió de ser en Agosto de 1538. Probablemente, Pedro de La 
Membrilla, que nunca viajo a Méjico, tenía la concesión de este cargo, el cual fue subrogando 
en diversas ocasiones. 
 
 La vida de Juan Gutiérrez en  la Ceca Mejicana estuvo plagada de incidencias legales, 
pleitos y demás. Varias veces es sustituido y vuelto a  restituir durante un periodo de tiempo 
considerable. Y probablemente compartió el cargo con otros Ensayadores en medio de una 
lucha por asumir las atribuciones de Ensayador. 

  
 Los dos siguientes Ensayadores, con las marcas P y F las podríamos atribuir a Pedro de 
Espina y Esteban Franco. Pero esta atribución se ha realizado a partir de documentos indirectos, 
pleitos e informes posteriores, pero faltan los documentos definitivos como nombramientos, 
certificados o similares de la propia Ceca. 
 

Se ha especulado mucho en el verdadero orden de los Ensayadores, pero no esta nada 
claro a que periodo hay que atribuir a cada ensayador, de forma relativa claro, porque es durante 
los pocos años que transcurrieron entre el fin del periodo Del Rincón y el inicio del uso del tipo 
final, o sea entre 1538 y 1542. Lo más probable es que coincidiesen en el tiempo compartiendo 
el cargo. De todas formas, al llegar las matrices del tipo final, Juan Gutiérrez ya fue el único 
Ensayador, al menos por una temporada.    
 
 En resumen, tenemos cuatro letras, “R” “ G” “ P” y “ F” que corresponden a cuatro 
Ensayadores. 
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2.2 Los seis Ensayadores del tipo final 
 
 En 1542 se inicia el segundo periodo de esta Ceca de Nueva España, parece ser que 
desde la Península llego nuevo material de acuñación. Coincide en el tiempo en que Juan 
Gutiérrez se hace cargo del Oficio de Ensayador y Fundidor por lo que su letra “G” aparece en 
todas las monedas.  
 
 Es en estas mismas fechas, que se terminan los arriendos y pleitos entre Francisco del 
Rincón y el mismo, pasando a ser propietario del Oficio de Ensayador.   
 

Es difícil determinar si fue el nuevo Ensayador o la llegada de nuevo material, pero 
empieza una nueva época en la Ceca con la acuñación de todos los valores e incluso los 
Maravedíes de cobre, Pero este inicio con tan buenas intenciones pronto pasa al olvido, 
dejándose de fabricar prácticamente los valores menos rentables. 

 
Entre 1544 y 1545 y probablemente después del informe de Tello de Sandoval, fue 

sustituido por el Ensayador que utiliza la letra “A”. Hay varios nombres posibles para esta letra 
“A”. Kent Ponterio sugiere que puede ser Alonso de Villaseca pero seria extraño que no 
utilizase la letra V como marca. El nombre de Alonso de la Membrilla solo se encuentra en 
listas no documentadas. También podría ser Alonso del Rincón, pero tampoco hay evidencias. 

 
Yo creo que la letra “A”corresponde a Alonso Gutiérrez, hermano de Juan Gutiérrez, 

que explica el porque no utiliza la letra “G” y ha de utilizar la “A”. Según el 
documento ES.41091.AGI/1.16403.13.205//MEXICO,205,N.27 del Archivo General de 
Indias, se describe que Alonso Gutiérrez asume el cargo por renuncia de su hermano 
Juan Gutiérrez más de veinte días antes de morir. De hecho se conocen piezas con la 
“A” sobre la “G”.  

  
Durante un corto periodo de tiempo, Francisco Del Rincón vuelve a asumir las 

funciones de Ensayador. El resultado de pleitos entre Pedro de la Membrilla que estaba en 
España y Francisco Del Rincón que residía en México, fue que el codiciado cargo de Ensayador 
fuese cambiando de manos según llegaban galeones de la Península. Como este pleito tiene 
fecha de 1544, no sabemos si Del Rincón se intercalo en el periodo de Juan o de Alonso 
Gutiérrez, pero probablemente desplazo aunque fuese de forma temporal a Alonso por lo que 
podemos asumir que en la secuencia de ensayadores fue posterior.     

 
Posteriormente, Juan Gutiérrez volvió a su Oficio de Ensayador, consta que en 1548 era 

el Ensayador de la Ceca de México. Supongo que en todos estos años, siempre estuvo vinculado 
a la Ceca, lo que explica la relativa abundancia de sus monedas. 
 
 Quizás el ensayador más difícil de conocer es el que utiliza la letra “S”. Se atribuye a un 
tal Gómez de Santillan, pero no parece que a un Ensayador se le de el titulo de Doctor. Falta 
confirmación de su identidad, pero es seguro que su periodo de ensayador fue muy corto y 
anterior a 1554, fecha del hundimiento de los navíos que transportaban monedas de este 
ensayador. Probablemente, este ensayador realizo sus trabajos durante el periodo de Luis 
Rodríguez, quizás era su ayudante o teniente. 
 
 Si que esta documentada la identidad del ensayador Luis Rodríguez que utiliza la letra 
“L”, evidentemente no podía utilizar la “R” que ya estaba asignada. Se hizo cargo del Oficio de 
Ensayador en fecha anterior a 1554. Es difícil saber cuando finalizo sus trabajos como 
ensayador, parece que coincidió con el ensayador “O” durante un considerable espacio de 
tiempo. 
 
 El Ensayador “O” es el último ensayador de este periodo, de hecho, continuo sus 
trabajos con el siguiente rey Felipe II, pero se desconoce su nombre.  
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3. EL TIPO INICIAL 
 

Los diferentes  valores que forman esta emisión tienen unos motivos muy similares, el 
valor de medio Real es un tanto diferente, pero en general el diseño es muy parecido. 

 
En las monedas del tipo inicial se observa una evolución del tipo de letras, desde el 

llamado tipo gótico al llamado tipo latino. 
 
Parece que desde la península, los grabadores se llevaron una serie de punzones 

“góticos” pero a medida que estos se desgastaron por el uso, se fabricaron unos de nuevos con 
el tipo latino, bastante más fáciles de grabar. 
 
 Este es el alfabeto gótico extraído de diferentes monedas, evidentemente, no es 
completo, solo están las letras que aparecen en las leyendas. 
 

                               
          A            D              E           G            H           I            K           L            M            N   
 

                
                                      O            P             R           S             T             U 
 
 

 
3.1   La Marca de Ensayador “R” y de Ceca “m” 

 
La primera marca “R” utilizada es de tipo gótico muy característico, mientras que las 

posteriores ya son una “R” latina. Siempre utiliza como marca de Ceca la “m” gótica con dos 
puntos, uno encima y otro debajo. 
 

         
 

Esta marca “R” siempre esta entre las columnas, en la base de estas. Mientras que la 
Marca de Ceca esta a cada lado del escudo.  

 
 
3.2   La Marcas de Ensayador G y de Ceca “M” 

 
La letra “G” también se encuentra entre las columnas, al igual que la Marca “R”, pero 

en cambio, la Marca de Ceca siempre es una “M” latina. En lugar de dos puntos, esta Marca de 
Ceca tiene dos pequeños círculos.  
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3.3   Las Marcas de Ensayadores P y F y de Ceca M 
 

Estas marcas de ensayador, P y F, cambian de lado de la moneda, pasan de estar entre 
las columnas a situarse a un lado del escudo, que tanto puede ser a la derecha como a la 
izquierda, siendo más normal a la derecha.  

  

         
 
La Marca de Ceca, una “M” latina, tiene dos círculos con un punto en su interior. De 

todas formas, las monedas de “F”, no siempre son así, a veces solo es el círculo, además son 
muy numerosas las sobre-marcas, lo que puede indicar que las emisiones con este ensayador son 
más bien circunstanciales.  

 
3.4   La Marca no atribuida P/R 
 

Aunque la secuencia de Ensayadores más aceptada es la R-G-P-F, recientemente esta 
siendo cuestionada por la aparición de unas piezas con Marca de Ensayador “P” y de Ceca “m” 
gótica,  por lo que vamos a analizar los datos de que disponemos. 
 
 En estas dos monedas, observamos que la Marca de Ceca es una “m” gótica, del mismo 
estilo y los mismos puntos encima y debajo de la “m”. También el tipo de letras es muy similar, 
comprobar que la H de IOHANA  es del mismo tipo gótico. En cambio, la Marca de Ensayador 
de la segunda pieza es claramente una “P” 
  

    
 
 Este es un grupo de imágenes de las diferentes marcas P/R en monedas de 4 Reales, que 
nos permitirán deducir su origen. 
 

           
  
 Es mi opinión que la R siempre se grababa a partir de una P a la que se le añadía el trazo 
inclinado para crear la R. Cuando se olvidaban o se desgastaba el cuño, este trazo desaparecía 
con lo que la R se convertía en una P. 
 
 De todas formas, podría ser que fuesen cuños retocados, pero parece muy improbable 
que los cuños ya desechados de un ensayador anterior, fuese posible reaprovecharlos. 
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3.5   El Medio real 
 
Esta pequeña moneda de un peso de 1,7 gramos y un diámetro de 19 mm. presenta, 

aunque de pequeñas dimensiones, todos los elementos que definen estas emisiones de Carlos y 
Juana. En este medio Real del tercer Ensayador con marca P podemos observar, por su 
excelente estado de conservación, todos los detalles de esta moneda. 
  

 
 

Las leyendas de las orlas son “HISPANIARVM ET IN ” y “ KAROLVS ET 
IOHANA ”. Es curioso que a pesar del escaso tamaño, la preposición “ET” este claramente 
grabada, sin ninguna simplificación, abreviación u omisión. Supongo que sería importante hacer 
constar que eran dos, dos reyes y dos reinos. Dos círculos de puntos simples centran los 
motivos. 

 
En el reverso, el lema PLVS VLTRA, se ha simplificado a “PLS” adornado con un 

rectángulo con círculos en sus esquinas, este lema esta situado claramente delante de las dos 
columnas y parece que el rectángulo de adorno tenga por misión dar esta impresión de que el 
lema “PLS” esta delante de las columnas. No se si colocar el lema delante de las columnas 
significa algo, pero a lo largo de los años este deseo de colocar el lema delante se perdió. De 
hecho, siempre se ha dicho que las dos columnas hacían referencia a las míticas columnas de 
Hércules, situadas en el Estrecho de Gibraltar indicando el fin del mundo con la cita “NON 
TERRAE PLVS VLTRA” o sea “No hay tierra mas allá”. Al Descubrir el Nuevo Mundo, esta 
cita ya no era correcta y la cita se cambio a “PLVS VLTRA” afirmando que hay más allá. 

 
En el anverso, se ha suprimido el escudo y sustituido por las letras “KI ”, pero se 

mantiene la corona real. También en el anverso están las marcas de Ceca y de Ensayador, la 
marca de Ceca es una “M” a la izquierda y la marca de ensayador una “P” a la derecha. Se 
conoce algún ejemplar con estas marcas intercambiadas. Los círculos que aparecen encima de 
las marcas y otras que están repartidas por toda la moneda parecen ser más adornos que otra 
cosa y no creo que tengan nada que ver con la marca de Ceca de Méjico posterior  con círculo 
superior. 

 
No hay indicación de valor, para saber que es de Medio Real, solo hay que fijarse en las 

letras “KI ”, además del peso y del tamaño evidentemente. 
 
El valor de Medio Real es muy escaso, pocos ejemplares se ofrecen a la venta y en 

general, estas monedas se encuentran con un gran desgaste. Siendo los ensayadores P y F aún 
más escasos, un Medio Real “P” en este estado de conservación no deja de ser una pieza 
excepcional, tal como fue su precio de venta de 3910$. 
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 Este es el conjunto de los Medio Reales de los cuatro Ensayadores: 
 
Medio Real R. Todas las letras son góticas, 
señal de que es una de las primeras 
emisiones de esta Ceca. Interesante la Marca 
de Ceca “m” y la “I ” con flecos. 
 
    

 
 
Medio Real F. A pesar de su desgaste, 
confirma la existencia de piezas de Medio 
Real de este Ensayador.  
 

 
 
Medio Real P. Orden de marcas P-M.  Se 
completa la serie con este raro valor, del que 
solo dispongo de un dibujo. 
 

 
 

Medio Real G. Doble Marca de Ceca a cada 
lado de la corona y la Marca de Ensayador 
“G” entre las columnas. Las características 
son las mismas que el Medio Real P 
descrito.  
 

 
 
Medio Real P. Esta imagen, ya descrita, con 
el orden de marcas M-P.  
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3.6   El Real 
 

De los tres sistemas monetarios casi independientes, maravedí para el cobre, real para la 
plata y escudos para el oro, la plata debería de ser el más utilizado, dejando el cobre y el oro 
para las pequeñas y las grandes transacciones. Es por tanto el Real de plata la unidad monetaria 
de referencia. Siendo la plata la moneda más utilizada explica el por que estas monedas se 
encuentran en general tan desgastadas. 

 
El Real de la imagen, de magnifico estado, tiene un peso de 3,4 gramos y un diámetro 

de unos 24 mm. Este Real del Ensayador G presenta algunos errores o simplificaciones en las 
leyendas, típicas de estas emisiones. Se observa un sobre-marca a la izquierda del escudo, 
pudiendo ser el carácter escondido una P u otra M y por los círculos con puntos sobre las 
marcas de Ceca, puede ser un ejemplar de transición o de cuños aprovechados.   
 

 
 

Las leyendas de las orlas son “HISPANIARVM ET INDIAR ” y “ KAROLVS ET 
IOAN R”. Observamos el error en el nombre de la reina Juana, la falta de la “H” de hecho 
normal ya que probablemente el grabador no sabía ni leer y ni escribir. 

 
La marca de los dos primeros ensayadores “R” y “ G” están en el reverso, al contrario 

que en el medio Real. Es una letra de gran tamaño situada entre las dos columnas. La marca de 
Ceca esta grabada dos veces en el anverso, a cada lado del escudo, supongo que por motivos 
estéticos de simetría.  

 
En las monedas de los otros dos ensayadores, “P” y “ F”, la letra del ensayador pasa al 

anverso sustituyendo a una de las dos marcas de Ceca. 
 
El escudo Real de Castilla, por tanto con corona Real, tiene cuatro carteles con leones y 

castillos y la granada en la parte inferior. 
 
Tampoco tiene indicación de valor, podemos deducir que el escudo real ya es indicativo 

de su valor. 
 
Las piezas de un real del tipo inicial son muy escasas, se conocen pocos ejemplares y en 

un estado de conservación precario.  
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Este es el conjunto de los Reales de los cuatro Ensayadores: 
 
Real R.  Mayoría de letras góticas, Parece 
que la letra A fue la primera en ser 
sustituida. Marcas de Ceca “m”.   
 

 
 
Real F. Marcas en el orden M-F, no se 
conocen en el orden inverso. Es un valor 
realmente escaso del que no dispongo de 
imagen. 
 

 
 
 
Real P. Marcas P-M. Se han descrito dos 
versiones, la primera con círculos encima y 
debajo de la marcas. La segunda es sin estos 
círculos y que es la del dibujo. 
 

 

Real G. Ya descrita, completa el grupo de 
Reales. 
 
 

 
 
Real P. Marcas en el orden M-P, cuesta leer 
las leyendas por su elevado desgaste, pero es 
de los pocos M-P conocidos. 
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3.7   El Real de a dos 
 

La imagen que presentamos como ejemplo de los dos Reales es una de las primeras 
monedas acuñadas en Méjico. Por el tipo de letra, el lema “PLVSVLT ” y lo grande del cospel, 
que permite ver casi completamente la doble orla de puntos, presume que fue acuñada casi 
como moneda de presentación. Es sin duda un ejemplar excepcional, tanto por su conservación 
como por ser el ejemplar de acuñación más antigua que se conoce y que podemos afirmar que es 
del año 1537. De ahí el precio de su venta en subasta de 9775$ 

 
Los dos reales tienen un peso de 6,8 gramos y un diámetro de 30 mm. Los dos puntos 

entre las columnas, indican su valor de dos Reales. 
 

 
 
 Las leyendas en las orlas deben de ser “HISPANIARVM ET INDIARVM ” y 
“KAROLVS ET IOHANA ”, pero normalmente les faltan algunas letras. En esta imagen cuesta 
leerlas por el desgaste y la utilización del tipo gótico de letras. Estas leyendas varían en 
diferentes emisiones, a veces desaparece la “H” de la reina Juana como aparece una “R” al final 
de los nombres de los reyes. 
 
 La marca del Ensayador esta entre las columnas del reverso para las letras “R” y “ G”, 
mientras que para las dos letras restantes “P” y “ F” se sitúan en el anverso a un lado del escudo. 
 
 El lema normal sobre las columnas es “PLVS”, salvo en las primeras emisiones que es 
“PLVSVLT ” o errores en las posteriores. 
 

El escudo coronado con las armas de Castilla, tiene las marcas de Ceca “m” a cada lado,  
posteriormente serán unas “M” y al final una sola “M” más la del ensayador. No siempre están 
estas marcas en el mismo lado, es un tanto aleatorio a que lado va a parar cada marca, pero se 
consideran variantes y buscadas como tales. 
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Este es el conjunto de los Reales de a dos de los cuatro Ensayadores: 
 
Real de a dos R. La pieza comentada. En 
los ejemplares conocidos, la marca de Ceca 
siempre es “m”. 
 

 
 
Real de a dos F. Las marcas están en el 
orden M-F, no se conocen en el orden 
inverso F-M. 
 

 
 
Real de a dos P. Esta es la imagen de una 
pieza con las marcas en el orden P-M. 
 

 

Real de a dos G. La mayoría de letras son 
del tipo latino. La marca de Ceca es siempre 
una “M” a cada lado del escudo. 
 

 
 
Real de a dos P. El orden de las marcas es 
M-P. Podemos comparar el recuadro de 
“PLVS” con el del ensayador “R” 
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3.8 Los Tres Reales 
 

Uno de los valores más extraños y de vida más corta fueron estos tres reales de la Ceca 
de Méjico. Sin duda una de las grandes rarezas de este periodo, su existencia no tiene dudas, hay 
un decreto que ordena su fabricación y se dispone de ejemplares con el peso correcto y con la 
característica señal del valor de tres puntos o de tres líneas. 

 
A pesar de su corta vida, hay tres tipos o variantes conocidos de este valor, las 

dificultades de poner en marcha una nueva ceca se tradujeron en continuos incidentes en la 
acuñación. Las roturas de cuños y punzones deberían de ser vividos como auténticos dramas, 
buscando soluciones tales como simplificar el tipo de letras de los punzones.  

 
Lamentablemente, del primer tipo, la imagen que dispongo no es de una gran calidad, 

por lo que añado un dibujo de otra pieza del libro de R.I, Nesmith. 
 

 
 
Las leyendas son en el anverso “KAROLVS ET IOHANA DEI GRA ” y en el reverso 

“HISPANIE ET INDIARVM REGES ”. El lema sobre las columnas es “PLVSVLT ”. Todas 
las letras de estilo gótico. 

 
Se observan unas columnas mucho más gruesas que en otros valores así como unas 

líneas horizontales bajo las columnas, que no aparecen en ninguna otra moneda de la época. La 
característica marca de Ceca de este periodo “m”, así como la marca del ensayador “R” 
completan las inscripciones.  

 
Realmente, estas piezas tienen un aspecto, yo no diría primitivo, pero si que anterior a 

todas las restantes piezas observadas. Parece que la Ceca de Méjico inició sus labores con este 
valor y que por tanto, esta es la primera acuñación del Nuevo Mundo.  
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Del segundo tipo se conocen más ejemplares, que con un peso de 10,2 gramos y un 
diámetro de 33.5 mm, por su diámetro se confunden con los cuatro reales, siendo uno de los 
motivos por los que se ordeno el cese de su acuñación. 

 

 
 

Podemos deducir, a partir de diferentes piezas, que las leyendas son “HISPANIE ET 
INDIARV M ” y “ KAROLVS ET IOHANA ”. Todas las letras son del tipo gótico, excepto 
quizás la M final de INDIARVM, por tanto, aunque es una de las primeras acuñaciones, es 
posterior a la anterior.  

 
El Lema sobre las columnas es siempre “PLVSVLT ”, y es anterior a su simplificación  

del lema a “PLVS”.  
 
La marca de Ensayador “R” entre las columnas y la doble marca de Ceca a cada lado 

del escudo “m” son características de las acuñaciones efectuadas entre 1536 y 1537. 
 
El tercer tipo, es el que tiene la indicación de valor mediante tres líneas verticales o el 

tres en números romanos”III ”. En esta pieza, ya se han sustituido algunas letras de tipo gótico 
por otras de tipo latino, por lo que se deduce que es de las últimas acuñaciones de este tipo.  

 

 
 
 Las leyendas son casi las mismas que en el segundo tipo, carece de la M final de 
INDIARV M.  
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3.9 Los 4 Reales  
 

El grueso de la producción de la Ceca de Méjico fue en monedas de cuatro Reales, son 
las más abundantes y hay ejemplares de todos los ensayadores. De hecho, ante las dificultades 
para acuñar monedas de mayor tamaño, se centraron en este valor, que a la Ceca, como 
empresa, les daba mayor rendimiento. 

 
De todas las monedas de cuatro Reales, las del Ensayador “F” son las más escasas, 

además el orden F-M no es el más normal y por último, la “F” no es una modificación sobre una 
“P” como ocurre con frecuencia. Por tanto la pieza de la imagen es sin duda uno de los 4 Reales 
más difíciles de observar.  

 
El peso de esta moneda de cuatro reales es de 13,6 gramos y un diámetro de 31 mm y se 

observan las especiales características de esta pieza. Los círculos con punto central encima de 
las Marcas de Ensayador y de Ceca y sobretodo la marca “F”.  

 

 
 
 En esta moneda de cuatro Reales las leyendas de las orlas son “HISPANIARVM ET 
INDIARVM R ” y “ KAROLVS ET IOHANA RE ”, todas en caracteres latinos, excepto la 
K/H  del nombre del rey. 
 
 En las monedas de cuatro reales el valor se indica con la cifra “4” entre las columnas, 
encima del lema “PLVS”. Este lema es en las acuñaciones iniciales “PLVSVLT ” al igual que 
en los restantes valores. Esta resaltado por un recuadro, que inicialmente tiene los cantos 
redondeados y posteriormente se inclina hacia un lado con círculos en los extremos. 
 
 Según la época, las marcas de Ceca y Ensayador están en un lado u otro de la moneda, 
tal como se ha descrito en los otros valores.  
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Este es el conjunto de los Cuatro Reales de los cuatro Ensayadores: 
 
Cuatro Reales R. Uno de los valores más 
buscados, son estos 4 Reales con la “R” 
gótica. 
 

 
 
Cuatro Reales F. Orden M-F. La marca”F” 
parece que es una modificación de una “P”. 
 

 
 
Cuatro Reales P. Orden M-P. Bellísima 
pieza, por su escaso desgaste es de las 
monedas más bien conservadas de este 
periodo que se conocen. 
 

 
 

Cuatro Reales G. La Marca de Ceca es una 
“M” latina. 
 
 

 
 
Cuatro Reales F. Orden F-M, descrita al 
presentar los Cuatro reales. 
 

 
 
Cuatro Reales P. Orden P-M. Mucho más 
escaso este orden de marcas, la mayoría 
provienen del saqueo de barcos hundidos. 
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3.10  Los 8 Reales. La moneda más valiosa de la numismática colonial. 
 
Desde el redescubrimiento de unos documentos en archivos de la época por el Dr. 

Alberto Pradeau en 1947, se ha sabido que la Ceca de Mejicana, en sus inicios, acuño las 
grandes piezas de 8 Reales en 1538, solo dos años después de que la Ceca iniciara sus 
operaciones. Estos documentos son las transcripciones de una investigación de Francisco Tello 
de Sandoval en 1545, según lo ordenado por el Rey en respuesta a acusaciones del posible 
fraude realizado por Hernán Cortés, conquistador de Méjico. La investigación expuso los 
testimonios de varios funcionarios de la Ceca (Incluyendo Francisco del Rincón, el primer 
ensayador de la Ceca) de que los 8 Reales fueron acuñados brevemente en 1538 hasta que se 
determino que eran demasiado difíciles de fabricar correctamente en las condiciones en que se 
encontraban. Sin un solo espécimen para probar la existencia de estos 8 Reales, se pensaba que 
habían desaparecido para siempre todos los especimenes acuñados. 

 
En los años 90, el hallazgo y saqueo de un naufragio español no identificado, hundido 

en el Caribe alrededor de 1550, revelaba la existencia de tres especimenes del Rincón de 8 
Reales en un arcón con unas 2.000 monedas de plata de la Ceca Mejicana.  

 
De la forma en que se produjo el saqueo no podemos saber si estas tres monedas estaban 

mezcladas con las restantes o estaban claramente separadas del resto. Esto nos daría una 
indicación de si eran consideradas unas monedas normales o por el contrario eran enviadas 
expresamente a la Península para su control. 

 
El diseño de esta moneda es el normal de las primeras series de las acuñaciones de 

Carlos y de Juana en la Ceca de Méjico, entre 1536 y 1542. En el anverso, escudo coronado 
simple con Leones y Castillos en los cuadrantes y una granada para el nuevo reino re-
conquistado de Granada en la parte inferior, flanqueada por las marcas de Ceca oMo. En el 
reverso, pilares coronados, símbolos de las columnas de Hércules, en referencia al antiguo 
nombre del Estrecho de Gibraltar, PLVS en un recuadro que abrevia el lema PLVS VLTRA 
“más allá”, la respuesta a la antigua expresión Non Terrae Plus Ultra “No existe tierra más 
allá”, y por supuesto la letra R para el ensayador Francisco del Rincón debajo de los pilares. 
Sobre los pilares, donde una denominación numérica o de puntos aparece en las monedas más 
pequeñas, una pequeña cruz griega fue utilizada para denotar los 8 reales. Las leyendas 
KAROLVS ET IOHANA D/HISPANIE ET INDIARVM RE (“Carlos y Juana, por la Gracia de 
dios, Rey y Reina de España y de las Indias"), con varios ornamentos entre las palabras. 
Algunas letras son de tipo gótico, incluyendo la marca de Ceca “m”, pero la mayor parte es del 
tipo nuevo latino que se convirtió en la norma para las siguientes series (1542-1572). 
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El primer espécimen se mostró públicamente el año 2002 y fue bautizado como "el 
primer dólar de las Américas" por la casa de subastas Ira & Larry Goldberg. 

 

 
 
El peso de esta pieza es de 26.0872 gramos y su peso específico de 10.2673, que 

equivale a una pureza de .850 
 
Esta moneda se convirtió en la pieza estrella de la colección privada “Monedas de las 

Americas", colección exhibida de forma preeminente por Goldberg’s en el “ANA World's fair" 
de San Francisco en el año 2005. Debido al hecho de que esta moneda tiene un peso ligeramente 
bajo, probablemente debido a la corrosión marina y de la ley inferior al nivel normal (posible 
evidencia de la dificultad mencionada por los trabajadores de la Ceca en la investigación de 
1545), y porque era el único espécimen conocido por el público, algunos investigadores 
modernos se cuestionaron su autenticidad.  

 
En la subasta “The Millenia Collection” de Mayo del 2008 Goldberg la puso en venta y 

la adjudico por un precio de 270.000$. Siendo este el segundo ejemplar que se pone en vaena en 
pocos años. 

 
Hay claros indicios de que esta pieza es una prueba de acuñación, los grabados planos y 

las señales de una doble o múltiple acuñación son evidentes. Solo hay que observar la doble orla 
de puntos bajo las columnas o la punta de un recuadro a la derecha y encima del romboide. 

 
Esta moneda presenta signos evidentes de corrosión marina en los cantos, sobre las 11 

del reverso, que impiden leer el final de la leyenda. “RE” 
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La aparición pública de un segundo ejemplar, ofrecido en subasta por Heritage en 2006 
y vendido por 373.750$, confirma la existencia de estas piezas, siendo esta la mejor conservada 
de las tres conocidas.  Aunque el paradero actual del tercer espécimen es desconocido, su estado 
de conservación es intermedio entre las dos de las que disponemos de imágenes y referencias. 
Parece ser que el actual propietario de esta tercera pieza pide 1.000.000$ por su venta. 

 
Como ya hemos dicho, se encontraron tres piezas en el pecio, pero mientras se realizo 

esta venta por Heritage, circularon rumores de que habían aparecido muchas más piezas. Con 
esto, muchos compradores importantes se retiraron, por lo que la moneda se la adjudico un 
importante coleccionista Latinoamericano que estaba dispuesto a pagar mucho más. 
Posteriormente se confirmo la existencia de solo tres piezas conocidas.  

 
 

 
 
Las primeras monedas acuñadas en Méjico, normalmente son muy bellas, con unos 

cuños hechos a mano con gran arte, una simetría artística bien conseguida, acuñado en cospeles 
grandes, muy redondos e incluso un grueso uniforme, las únicas limitaciones típicas de una 
moneda individual son la doble acuñación y un pobre centraje. A pesar de los problemas 
oficialmente divulgados con las grandes monedas de 8 reales, este tercer ejemplar no presenta 
casi el problema de la doble acuñación y su centraje es muy correcto, y a diferencia del primer 
espécimen, solo muestra una señal de corrosión por el agua salas entre las 2 y las 3 del anverso. 
 

Es este realmente el primer 8 Reales de España o del Nuevo Mundo. Esta pieza tiene 
una patina gris pizarra, prácticamente redonda, un peso de 27,18 gramos, con leyendas 
completas y es XF en todos los aspectos. Como que el coleccionismo de moneda americana ha 
asumido el hecho de que las monedas coloniales españolas eran moneda de curso legal en los 
Estados Unidos hasta 1857, estos 8 Reales son considerados por la numismática 
Estadounidense, como el verdadero primer dólar de los Estados Unidos.  
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4. EL TIPO FINAL 
 

El año 1542 llegaron de España las nuevas matrices para los cuños. Es de suponer que 
inmediatamente se hincaron nuevos cuños y se inició la acuñación con el nuevo diseño.  El 
cambio se debió de realizar rápidamente ya que no se conocen monedas con los cuños 
mezclados de los dos tipos.  

 
4.1  La Marca de Ensayador “G” y las variedades de marca de Ceca 

 
La Marca de Ensayador del tipo final siempre está en uno de los lados del escudo, ya 

sea a la derecha o a la izquierda, siempre y cuando no se les olvidase grabar las marcas, ya que 
existen piezas de este ensayador sin marca. El tipo de letra de la marca “G” es el mismo que en 
las piezas de tipo inicial, indicación de que probablemente pertenecía al mismo ensayador. Hay 
tres tipos de “G”, sin círculos, con un círculo encima y otro debajo y en algunas piezas de Un 
Real, solo un círculo encima. 

 

                   
 

La marca de Ceca, “M” siempre en el lado opuesto a la de ensayador tiene tres tipos al 
igual que la de ensayador. Es bastante más común que la “M” este a la izquierda del escudo. 

 
 

4.2  Las Marcas de Ensayador “A” “R” “S” “L” y “O”  
 

A partir de estos ensayadores, su marca ya no tiene círculos de adorno, es solo la letra 
situada a un lado u otro del escudo. 

 

             
 
En cambio, la marca de ceca cada vez es más habitual la marca definitiva , aunque se 

siguen encontrando muchas piezas sin el círculo superior. 
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4.3  El Medio Real 
 

Es difícil encontrar una imagen del medio real del tipo final que pueda servir como 
referencia. Por un lado, estas pequeñas monedas presentan un elevado desgaste, que hace casi 
irreconocibles los motivos. Y por otro lado, parece que la calidad de la acuñación ya no sea la 
misma, los cospeles no tienen diámetro suficiente como para que todo el dibujo del cuño quede 
estampado y da la impresión de una disminución en los detalles del grabado. 

 
Podríamos aventurar que las nuevas matrices vinieron de España acompañados de los 

aceros necesarios para fabricar los cuños. Si estos aceros eran de mejor calidad, significa que 
era más difícil grabar los cuños, aunque luego se compensase con una producción más 
numerosa para cada cuño. 

 
Y también podríamos aventurar que el incremento de producción de la Ceca significo 

una progresiva disminución de la calidad. 
 

 
 

Las leyendas de las orlas son “HISPANIARVUM ET INDIARVM ” y “ CHAROLVS 
ET IOHANA REGS ” aunque es muy normal que en una moneda falte alguna de las letras. 
Posteriormente el nombre del Rey tomo la forma de “CAROLVS” suprimiendo la “H”. Los 
círculos que rodean las leyendas están formados por líneas y puntos. 

 
En el reverso, el lema es “PLVS” que es una simplificación del lema completo, “PLVS 

VLTRA ” por razones de espacio. Lo que si que es evidente es la intención inicial de poner el 
lema completo tal como se observa en las monedas de mayor tamaño. 

 
En la base de las columnas, aunque casi no se observan, hay unas líneas onduladas que 

representan el Océano Atlántico.  
 
Las marcas de Ceca y de Ensayador están en el reverso, a cada lado de las letras “KI ” 

coronadas. Empieza a aparecer la marca de Ceca de Ciudad de Méjico  aunque no siempre y 
muchas veces parece ser más un adorno sobre la M que otra cosa. 

 
De hecho, las marcas de Ceca y de Ensayador pueden estar casi en cualquier sitio. A la 

derecha de la “I ”, a la izquierda de la “K”, debajo de “KI ” o en medio de “KI ”. Esto nos da una 
gran cantidad de posibilidades. Pero ni mucho menos son conocidas todas las variantes posibles 
y la más usual, que podríamos considerar la correcta es la disposición. Ceca / “KI” / Ensayador.  
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No se conocen monedas de medio Real de todos los ensayadores, faltan de los 
ensayadores “R” y “ S”. Este es el conjunto de medio reales de los cuatro ensayadores restantes. 
 
 
Medio Real G. Tipo de marcas  G, es una 
distribución de las muchas que se 
encuentran para este Ensayador. Con este 
tipo se efectúa la evolución de “CH” a “C”. 
 

 

 
 
 
Medio Real L. Marcas  o L , también se 
encuentran en varias disposiciones 
diferentes.  
 
 

 
 
 

Medio Real A. La marca de Ceca debajo de 
“KI ” y del tipo oMo. A pesar de su pequeño 
tamaño de 21 mm, las leyendas se pueden 
leer en su totalidad al ser redonda y bien 
centrada. 
 

 
 
 
Medio Real O. Aunque esta disposición de 
marcas  o o siempre se ha asociado al 
ensayador “O”, quizás no lo sea en realidad 
y los círculos sean solo un adorno. 
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4.4   El Real 
 

Para presentar la moneda de un Real, he elegido una imagen en que el cospel  original 
era suficientemente grande, de forma que el grabado de la moneda esta casi entero, que no era 
en absoluto lo normal. Del Ensayador “A”, esta pieza tiene un cuidadoso grabado, sobretodo en 
las líneas que representan el Océano.  

 
En las monedas del tipo final de un Real, ya se indica el valor, aunque de una forma 

muy simple, un punto entre las dos columnas permite distinguir esta moneda de las restantes. 
 

 
 
 

Las leyendas de las orlas son “HISPANIARVUM ET INDIARVM ” y “ CAROLVS 
ET IOHANA REGE ”. En las primeras emisiones “G” el nombre del rey era “CHAROLVS ”. 
 
 El lema entre las columnas, ya es un poco más completo que en el valor de medio Real, 
“PLVS VL”. Y realmente ya no esta sobre las columnas sino que esta claramente entre las 
columnas. 
 
 Y las marcas de Ceca y Ensayador se encuentran en el anverso a cada lado del escudo, 
aunque no siempre estarán en el mismo lado. Aunque parece más normal que la marca de Ceca 
este a la izquierda del escudo, excepto para el ensayador “S”, tenemos las dos combinaciones 
para todos los ensayadores. La marca de Ceca puede ser una “M” o  , ya se había ordenado 
que se utilizase la marca definitiva de la Ceca, pero se utilizaba de forma aleatoria. 
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Este es el conjunto de Reales de los seis ensayadores. 
 
Real G. Orden de Marcas  M-G 
 

 
 
Real A. Orden de Marcas M-A  
 

 
 
Real R. Orden de Marcas M-R 
 

 

Real G. Orden de Marcas G-M 
 

 
 
Real A. Orden de Marcas  A-M  
 

 
 
Real R. Orden de Marcas R-M 
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Real S. Orden de Marcas  M-S 
 

 
 
Real L. Orden de Marcas  M-L  
 

 
 
Real O. Orden de Marcas  M-O 
 

 

Real S. Orden de Marcas S-M, no se 
conocen ejemplares de este tipo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Real L. Orden de Marcas  L-M  
 

 
 
Real O. Orden de Marcas  O-M 
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4.5  El Real de a dos 
 

La moneda de un valor de dos Reales, con su peso de 6,8 gramos y un diámetro de 30 
milímetros ya tiene un tamaño suficiente como para observar los diferentes detalles de su 
grabado. 

 
El ejemplar de referencia, casi sin desgaste, prácticamente redondo y bien centrado, 

permite leer al completo las leyendas, así como observar los capiteles de las columnas que 
parecen ser hechos a partir de punzones antiguos de la marca de Ceca “m”. 

 

 
 

Las leyendas son “CAROLVUS ET IOHANA REGS ” y “ HISPANIARVM ET 
INDIARVM ”, rodeadas de dos círculos de puntos, dan realmente un aspecto de moneda 
redonda poco usual para la época. 

 
Encima del lema vemos los dos puntos de indicación de valor. El lema ya es completo, 

“PLVS VLTRA ” entre las columnas. 
 
Es de notar la gran cantidad de detalles en el grabado del Escudo Real, hasta las 

almenas de los torreones se pueden observar. 
 
Al contrario que en las piezas de Real, los dos puntos que indican el valor son de 

considerables dimensiones. 
 
Las Marcas de Ceca y de Ensayador cambian constantemente de lado. Tenemos las dos 

secuencias para todos los ensayadores. 
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Este es el conjunto de lo Reales de a Dos de los seis ensayadores. 
 
Real de a dos G. Orden de Marcas M-G 
 

 
 
 
Real de a Dos A. Orden de Marcas M-A 
 

 
 
 
Real de a Dos R. Orden de Marcas M-R 
 

 

Real de a Dos G. Orden de Marcas G-M 
 

 
 
 
Real de a Dos A. Orden de Marcas A-M 
 

 
 
 
Real de a Dos R. Orden de Marcas R-M 
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Real de a Dos S. Orden de Marcas M-S 
  

 
 
Real de a Dos L. Orden de Marcas M-L 
 

 
 
Real de a Dos O. Orden de Marcas M-O 
 

 

Real de a Dos S. Orden de Marcas S-M 
  

 
 
Real de a Dos L. Orden de Marcas L-M 
 

 
 
Real de a Dos O. Orden de Marcas O-M 
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4.6  Los Cuatro Reales 
 

La moneda más grande de este tipo, con sus 13,6 gramos, cuando está bien conservada 
es espectacular. Con un peso de 13,5 gramos y un diámetro de más de 31 milímetros, debió de 
ser el valor acuñado en mayor cantidad, ya que actualmente son los ejemplares más abundantes 
en ventas y subastas. 

 
Esta pieza del ensayador “A”, en un estado de conservación esplendido permite definir 

las características de los grabados, motivos y leyendas de esta serie.   
 

 
 

Las leyendas en estos valores ya acostumbran a ser completas, sin abreviaciones, 
“CAROLVS ET IOHANA REGES ” y “ HISPANIARVM ET INDIARVM ”.  

 
La indicación del valor de la moneda es un “4” entre las columnas y debajo del lema 

“PLVS VLTRA ”. En cambio, en los Cuatro Reales del tipo inicial, el número estaba encima 
del lema. 

 
El Océano, embravecido, cubre las bases de las columnas. Realmente, la impresión que 

nos da el grabado de las olas, no es de un mar tranquilo, supongo que a propósito, se grabaron 
unas olas enormes para hacer notar lo peligroso que era cruzar el Océano Atlántico.  
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Este es el conjunto de lo Cuatro Reales de los seis ensayadores. 
 
Cuatro Reales G. Orden de Marcas M-G 
 

 
 
 
Cuatro Reales A. Orden de Marcas M-A  
 

 
 
 
Cuatro Reales R. Orden de Marcas M-R 
 

 

Cuatro Reales G. Orden de Marcas G-M 
 

 
 
 
Cuatro Reales A. Orden de Marcas A-M  
 

 
 
 
Cuatro Reales R. Orden de Marcas R-M 
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Cuatro Reales S. Orden de Marcas M-S  
Solo tengo referencias de un 

ejemplar en la colección de la ANS y es el 
que esta reseñado en los catálogos de 
referencia. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cuatro Reales L. Orden de Marcas M-L  
 

 
 
Cuatro Reales O. Orden de Marcas M-O 
 

 
 

Cuatro Reales S. Orden de Marcas S-M.  
Solo se conocen dos ejemplares con 

este orden de Marcas, este fue vendido por 
13.800 $ por Ponterio en 2009. El segundo 
ejemplar pertenece a la colección del Banco 
de México. 
 

 
 
Cuatro Reales L. Orden de Marcas L-M  
 

 
 
Cuatro Reales O. Orden de Marcas O-M 
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5. LA MISTERIOSA MONEDA DE UN CUARTO DE REAL 
 
En todos los libros, catálogos y demás escritos sobre este periodo, consta la existencia 

de las monedas de un cuarto de Real. Ya en la Real Cédula de fundación de 1535 se especifica 
la cantidad de piezas que se han de labrar de cada valor, siendo una cuarta parte del total en 
medios y cuartos de Real. Evidentemente esta orden no se cumplió en absoluto, sino que la 
mayor parte de la producción fue en piezas de 4 reales. 

 
Aunque son bastante escasas las piezas de medio Real, estas aparecen en el mercado 

regularmente. Pero, hasta el momento no he conseguido observar ninguna moneda de un cuarto 
de Real, ni personalmente ni en las subastas de los últimos años.   
 
 Realmente, solo tengo constancia grafica de las dos monedas que pertenecen a la ANS y 
que proceden de la colección Wayte Raymond y referencias de la que pertenece al Museo 
Nacional de Historia de México.  

 
Observando las imágenes mostradas en los catálogos, sorprende que casi siempre se 

muestren los mismos ejemplares. Ya sea con una foto de mala calidad o con un dibujo, el 
número de monedas mostradas puede contarse con los dedos de una mano. 
 

Es como si solo hubiesen existido cuatro monedas de este valor, si es que no son unas 
piezas hechas para coleccionistas, que también podría ser.  
 

Muestro las imágenes copiadas de un catalogo, de Calico concretamente, pero podría ser 
cualquier otro. Creo que se pueden reproducir sin problemas porque de hecho, ya son copias de 
otro libro o catalogo. Sobretodo el primer ejemplar, que representa al cuarto de Real del 
ensayador Francisco del Rincón, aparece en todos los libros y catálogos consultados. Aunque 
hay quien ha convertido la foto en un dibujo, el doblez en diagonal de esta pieza siempre es muy 
evidente. 

 

 
 
La explicación a esta escasez parece tener su origen en la misma época de su acuñación. 

En informes de la época, se apunta que esta pequeña moneda no era aceptada por los indígenas, 
que la perdían fácilmente o incluso que la tiraban al lago.  

 
En su obra “Monarchia Indiana” escrita a finales del siglo XVI y publicada en 1615, 

Fray Juan de Torquemada hacía referencia a este incidente. 
 
“..y como eran mui pequeños y de poca Plata, no pareciéndoles a los Indios tampoco bien esta invención, 

fueron recogiendo todos los Quartillos, que iban batiendo, y ibanlos, o fundiendo en planchuelas de Plata, o 
echándolos en la laguna, para que también se desterrase esta moneda, que tan mal les avia parecido, la cual se dexo, 
por ver lo poco en se tenía.”    
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No deja de sorprender esta explicación y más que se de por cierta. Lo más probable es 
que a la Ceca, como negocio, no le era en absoluto rentable la acuñación de esta pequeña 
moneda. Precisaba de las mismas operaciones que una moneda de 4 Reales con un rendimiento 
16 veces inferior. Como supongo que la Ceca estaba obligada a acuñar todos los valores, evitaba 
labrar los valores bajos, de ahí su reticencia a contar la verdad y a inventarse una excusa más o 
menos plausible. 

 
A esta moneda la calificamos de pequeña, pero solo en peso, ya que su diámetro de 15 a 

19 milímetros no deja de ser considerable para un peso de 0,85 gramos. Esto indica un espesor 
muy pequeño, lo que permite que se doble fácilmente. Un cospel delgado combinado con unos 
cuños relativamente grandes provoca un desgaste de estos cuños muy rápido, generando aun 
más problemas a la Ceca. 

 
 

5.1 Descripción del primer Cuarto de Real 
 

Se considera a este cuartillo del tipo inicial y del ensayador Del Rincón por el tipo 
gótico de letra y de marca de Ceca, aunque no tenga la marca de ensayador, esta atribución es 
mas que probable. 
 

 
 
 De esta pieza de 18 milímetros de diámetro y un peso de 0,85 gramos, de forma 
irregular, se conocen dos ejemplares, el de la imagen que pertenece a la ANS  y un segundo 
ejemplar que supongo que pertenece al Museo Nacional de Historia de México. 
 
 En el anverso, destaca la inicial del rey, una “K”, coronada, sin duda realizada con 
diferentes punzones,  parece ser que se olvidaron los punzones con la letra K en la Península. A 
la leyenda de la orla le faltan letras, las primera letra es una A, falta la K inicial, por tanto 
podemos leer “(k)AROLVS ” seguido de “ET IO—G”. De hecho cumple la frase “lo que 
cupiere de ello”, frase que se encuentra escrita en numerosas ordenanzas de la época. 
 
 En el reverso, la I coronada entre dos marcas de Ceca “m”gotica es la seña de identidad 
de esta moneda. La leyenda de la orla es “HISPANIE ET IND ”. Sorprende la “A” que es 
sustituida por una “V” al revés. 
 
 Unas orlas de puntos alargados rodean las leyendas, además, numerosos puntos están 
repartidos por toda la superficie.   
   

Supongo que el ejemplar en poder del MNH de México es el que tiene un doblez muy 
evidente y que es el que aparece en la mayoría de catálogos. Pero falta confirmar esto ya sea de 
forma grafica o por informe del mismo museo. 
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5.2 Descripción del segundo Cuarto de Real 
 

Como esta pieza tiene su marca de Ceca y de ensayador, podemos determinar que la 
época de su acuñación fue sobre el año 1541, años después de la anterior, debió de ser otro 
intento de acuñar estas monedas. 
 

 
 
 De 0,78 gramos y solo 15 milímetros de diámetro, casi no hay sitio para los numerosos 
motivos que quisieron incluir en la moneda. Esta moneda pertenece actualmente a la colección 
de la ANS. 
 
 En el anverso, luce una “K” coronada del tipo H, o sea, que parece confeccionada con 
una h minúscula y un trozo del punzón de esa misma letra. La leyenda es “KAROLVS ET 
IOA ” entre dos círculos de puntos. Varios pequeños círculos completan el diseño. 
 
 Y en el reverso, una “I ” también coronada, flanqueada por las letras “M” y “ P”. La 
leyenda es completa en su inicio, “HISPANIARVM E ” que es lo que “cupiere de ello”. De 
hecho las letras son de considerable tamaño, sin duda, punzones aprovechados de otros valores.    

 
 
5.3 Descripción del tercer Cuarto de Real 

 
 Corresponde a las piezas con la marca de Ceca “G”, del ensayador Juan Gutiérrez. O 
sea, acuñado sobre el año 1542. 
 

Como no dispongo de una imagen de gran calidad, queda pendiente el análisis de este 
tercer tipo de Cuarto de Real. 

 
 

 



 39 

6. LOS MARAVEDIES, LA EFIMERA MONEDA DE COBRE 
 
Hasta que el Virrey Antonio de Mendoza no lo ordeno el año 1542 no se acuñaron 

monedas de cobre, que por otra parte no eran muy bien consideradas por la gente, ya que ante la 
plata, eran consideradas monedas de pobre. En todo caso, se utilizaban cobres procedentes de la 
Península o las procedentes de la Ceca de Santo Domingo. 

 
El Mandamiento del 28 de Junio de 1542 dispone que se labren 12.000 marcos de 

vellón, sin ley de moneda (o sea sin plata), en piezas de cuatro y dos maravedíes, sacando treinta 
y seis piezas de las grandes y doble numero de las chicas. Esto significa que tendrían que haber 
acuñado un total de 200,000 piezas de 4  Maravedíes y el doble de 2, como es evidente que no 
existe tal cantidad de piezas, es de suponer que la cantidad batida fue la mínima para cubrir las 
apariencias. 

 
Con las escasas piezas conocidas, es difícil establecer una clasificación de variedades y 

tipos, casi parece que con cada cuño se batiese una solo moneda. Además, el estado de 
conservación es en general bastante malo, añadiendo dificultades a su catalogación. 

 
Aunque estas monedas de cobre no tienen la marca del ensayador, corresponden al 

periodo de Juan Gutiérrez, ensayador durante el año 1542. 
 
 En resumen, tenemos 2 tipos de monedas de 4 Maravedíes, diferenciándose por el tipo 

de la K, y dos tipo de monedas de 2 Maravedíes. 
 
El Mandamiento del Virrey establece las características de estas monedas. 
 
«Llevando por armas "la de a dos de una parte una columna con el plus ultra e 

corona, e de la otra parte un castillo y una corona e la señal de Méjico y la de a 
cuatro de la una parte un castillo y un león con una K en medio con una M debajo con 
una O encima del nombre de Méjico, e de la otra un castillo e una I y corona y un 
león e por el letrero de toda la dicha moneda CAROLUS ET JOANA HISPANIARUM 
ET INDIARUM REX, o lo que cupiere de ello"» 

  
Las piezas conocidas se ajustan a esta descripción, siendo de notar que ya establece el 

símbolo de la Ceca de Méjico,  pero que es incumplido normalmente, situando la O en 
cualquier otro lugar menos en el establecido por el Mandamiento. 

  
Creo que los cuños se confeccionaron a partir de punzones con los diferentes motivos 

que tenían que aparecer. La forma errática en que están situados los círculos, adornos, letras y 
demás, indican que no se partía de un cuño maestro, sino más bien que se hincaban a ojo sobre 
el cuño. 

 
Una vez finalizada la acuñación de estos cobres en 1542 o poco después, no se 

volvieron a batir monedas de cobre en la Ceca de Méjico por muchos años.* 
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6.1  Los Dos Maravedíes 
 

Las escasas monedas de 2 Maravedíes son realmente difíciles de observar, solo he 
conseguido dos imágenes de calidad pero al menos representan las dos variedades más 
importantes. De todas formas, cumplen en general el Mandato del Virrey en cuanto a los 
grabados de motivos y leyendas. 
 
 La primera moneda es espectacular, es probablemente el ejemplar con las leyendas más 
completas que se conoce. Con dos marcas de Ceca según la orden del Virrey,  a cada lado del 
castillo indica que es del periodo de Juan Gutiérrez, que las utilizó durante un tiempo, 
perdiéndose este símbolo en los sucesivos Ensayadores. La M del reverso es probable que sea la 
indicación de Maravedíes, aunque se encuentra a faltar un “2“. 
 

 
 
 Tengo dudas de cual es el anverso y cual es el reverso, pero como las columnas siempre 
las hemos colocado en el reverso, seguiremos este criterio.  
 

La leyenda del anverso, “HISPANIARVM ET INDIARVM ” se puede leer en su 
totalidad. Mientras que la del reverso “CHAROLVS ET IOHANA REGES ” hemos de 
imaginar que el nombre de la reina solo tiene una N. 

 
En el reverso, una sola columna en el centro con una desproporcionada corona y el lema 

“PLVS VLTR ” son los motivos principales y están en todas las monedas de 2 Maravedíes. Una 
flor y una M y una granada completan el grabado. En el anverso, a cada lado del castillo 
coronado, las marcas de Ceca  a cada lado. 

  
  Hay numerosas variantes, tal como indica R.I. Nesmith, como por ejemplo la M y la flor 
intercambiadas, o la marca de Ceca sin circulos encima o incluso sin marcas de Ceca a los lados 
del castillo. 
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 El segundo tipo es realmente espectacular, un gravísimo error  al confeccionar los cuños 
nos proporciona un segundo tipo que supongo que es el primer error del Nuevo Mundo. 
 
 Hay que observar las leyendas, tanto en el anverso como en el reverso: 
 
             “HI   ARVM ET   NDIARVM ”                           “HISPANI  ET INDIAR ” 
 

 
 

 Este tipo no es una pieza única, hay numerosos ejemplares con estas leyendas iguales en 
ambos lados.   
 

Esta pieza pertenece a la colección de la ANS de Nueva York, con un diámetro de 27 
milímetros  y un peso de 2,86 gramos, tiene el mismo tamaño que los 4 maravedíes pero la 
mitad de peso. 

 
En el anverso tenemos como motivo principal el castillo coronado, que en otras piezas 

puede tener una M a cada lado. En el reverso, una sola columna coronada con el lema “PLVS 
VLTR ”.  

 
La marca de Ceca “oMo” en la base de la columna completa los grabados de esta pieza. 
 
En algunos ejemplares, hay una “M” a cada lado del castillo, que puede ser marca de 

Ceca, aunque no tiene mucho sentido repetirla hasta tres veces, o mas probablemente, son la 
indicación de valor, M y M de dos Maravedíes. 
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6.2  Los Cuatro Maravedíes. Tipo H 
 

Se conocen muy pocas piezas de este tipo, las que tengo localizadas son tres, una en la 
colección del ANS, otra que perteneció a la colección F. C. Boyd y una tercera vendida por 
Ponterio en 2005 muy oxidada. 
 

 
 
 Esta imagen corresponde a la pieza de la colección Boyd, tiene un peso de 5.9 gramos y 
un diámetro de 26 milímetros. Vendida por Bowers & Merena en 2009 por 2875$ es sin duda 
uno de los cobres Latinoamericanos de más valor. 
 

 
 

 Este es el dibujo de la moneda de la colección ANS, procede del libro de R.I. Nesmith. 
  

 
 
 El tercer ejemplar, con importantes oxidaciones, parece ser del mismo cuño que el de la 
colección del ANS, vendida por Ponterio el año 2005 por 725 Dólares. 



 43 

 En el anverso tenemos la K coronada, inicial del nombre del rey, y que es bastante 
evidente que para confeccionar esta letra se utilizó el punzón de una “h” minúscula añadiendo 
un trozo para terminar la letra, probablemente de un punzón roto. Un castillo, un león y una 
granada como motivos principales, junto a la marca de Ceca “M”, adornos y círculos completan 
el anverso. 
 

En el reverso la “I ” coronada, ni siquiera es recta. También hay un castillo y un león a 
cada lado de la letra, el valor 4 y multitud de círculos. No se conoce que estos círculos tengan 
algún significado especial. Y por último, carecen del lema “PLVS VLTRA”, que no deja de ser 
una curiosidad en esta serie. 
 

Las leyendas de las orlas del anverso y del reverso son, deducidas de los tres 
ejemplares, “KAROLVS ET IOHANA REGES ” aunque la “K” también es más bien una “H”, 
la del reverso es “HISPANIARVM ET INDIARVM ”. En ambos ejemplares faltan algunas 
letras, probablemente por desidia de los grabadores, ¡Era solo para cobre! De hecho la calidad 
del grabado deja mucho que desear. 

 
 

6.3  Los Cuatro Maravedíes. Tipo K 
 
Respecto a las primeras monedas, se aprecian las dos principales diferencias, el estilo de 

la K y el nombre del rey, que ahora empieza por CH, 
 

 
   

Vendida por Bowers & Merena en 2009 por 1840$, tiene un diámetro de 30 milímetros 
y un peso de 6.22 gramos. 
 
 La variedad de cuños diferentes es excesiva como para establecer un criterio lógico. 
Evidentemente la fabricación de cuños era un trabajo artesanal sin mucho control, quizás 
realizado por aprendices. Por ejemplo en la pieza presentada, la marca de Ceca esta en los dos 
lados o utilizan la misma M como marca de Ceca y como Maravedíes. 
 

En la moneda de la imagen, las leyendas son: 
“CHAROLVS ET IOAHNNA REGES ” y “ HISPANIARVM ET INDIARVM ”. 
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Un criterio de clasificación de variedades pueden ser las leyendas de las orlas, en que 
están descritas hasta 20 tipos para los nombres de los reyes y 6 tipos para los territorios. Solo 
para el nombre del rey tenemos tres tipos: 
 

KAROLVS  CHAROLVS  CAROLVS 
 

 
 
Por ejemplo, este ejemplar presenta un 4 a cada lado y una M en un solo lado. Parece 

que el grabador o el aprendiz utilizo un 4 en lugar de una M. 
 

 En realidad las diferencias entre los dos tipos o las variedades no son muy grandes, el 
tipo de letra y distribución de motivos son siempre muy similares, pero sin duda el formato de la 
K destaca de forma suficiente como para considerar que son dos tipos diferentes. 
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7. LA MONEDA FALSA DE LA EPOCA 
Se conocen pocas falsificaciones de moneda realizadas en esa época. Las leyes eran 

muy estrictas y contundentes. La falsificación de moneda se castigaba con la pena de muerte.  
 
Aunque siempre ha habido gente dispuesta a ser colgada, la falsificación de moneda no 

debería de ser muy tentadora. 
 
Esta rara moneda falsa, de núcleo de cobre y baño de plata, quiere representar a 4 

Reales del ensayador G del tipo final. 
 

 
 

Tiene un peso de solo 9,46 gramos y posiblemente fue agujereada como adorno cuando 
ya no podía pasar como moneda verdadera. 

 
De todas formas, da que pensar el grabado de esta pieza, no parece ni mucho menos que 

sea fundida, quizás proceda de la misma Ceca de México, falsificada por los mismos operarios y 
origen de la investigación de Tello de Sandoval. Evidentemente es una suposición muy 
temeraria, pero explicaría por un lado las características de esta pieza y por otro lado la 
investigación que se tuvo que realizar.  
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ANEXOS 
 

8.1  Real Cedula de creación de la Ceca de Nueva España 
 
En todos los libros y artículos sobre la creación de la Ceca de México se hace referencia 

a la  Real Cedula del 11 de Mayo de 1535. No he conseguido copia del original, sino solo una 
trascripción que proviene del libro “Dasi”. 

   
8.2  Extracto del Informe de Tello de Sandoval 

 
En 1545 Tello de Sandoval realizó una visitación a la administración de Nueva España, 

ahora diríamos una auditoria, que se tradujo en una serie de informes. Estos informes son muy 
largos y escritos a mano en la caligrafía de la época, o sea de muy difícil lectura. Solo incluyo 
una parte del informe 

 
8.3 Documento de cesión del cargo de Juan a Alfonso Gutiérrez 

 
La dificultad de la investigación sobre este periodo es para desanimar a cualquiera, solo 

como muestra, en la página siguiente se muestra la reproducción de la primera página del 
documento en que se deduce que Juan Gutiérrez cedió su cargo a su hermano Alonso Gutiérrez. 

 
Este largo documento consta de 28 paginas escritas a mano, en una caligrafía 

indescifrable, que solo palabra a palabra y según el contexto permite deducir algo de lo que esta 
escrito. 

 
Procede del Archivo General de Indias con referencia: 
 ES.41091.AGI/1.16403.13.205//MEXICO,205,N.27 
 
Este es el inicio del documento, trascrito por mí, después de ampliar mucho la imagen y 

dejando las palabras sin escribir que son ilegibles. 
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 Con tiempo y paciencia se acabará esta trascripción, y veremos si se le concedió el 
oficio de Ensayador y de Fundidor. 
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8.4  Bibliografia 
 

Escasa es la bibliografía sobre este tema. Monográfico y especializado solo tenemos la 
obra de Robert I. Nesmith “THE COINAGE OF THE FIRST MINT OF THE AMERICAS AT 
MEXICO CITY 1536-1572” del año 1955 reeditado en el 2001. 

 
Útil también son los catálogos de subastas de las principales casa de Estados Unidos, 

que acostumbran a añadir una reseña histórica de las piezas más valiosas. 
 
Para consultar los documentos originales, el compendio “Estudio de los reales de a 

ocho” de T. Dasi es casi la única fuente disponible. 
 
Las restantes obras consultadas, acostumbran a ser obras generales que reducen este 

periodo a unas pocas líneas y unas pocas imágenes. 
 
 

8.5  Referencias de las fotografías 
 
 La mayoría de fotografías de monedas tienen su origen en la subasta  de la colección  de 
Kent Ponterio en Julio del 2009 o de la subasta también de Ponterio de Enero de 2005. 
 
 Los dibujos de moneda proceden del libro de R. I. Nesmith. 
 
 La fotografía de los tres reales del primer tipo procede del foro “Imperio Numismático” 
 
 La rarísima 4 Reales F-M es de la subasta nº 4 de F. Sedwick. 
 
 Las imágenes de los Ocho Reales proceden de las subastas en que fueron vendidas, 
Goldberg o Heritage. 
 
 Las dos monedas de un cuarto de Real pertenecen de momento a la ANS y es el origen 
de las dos imágenes. 
 
  La moneda falsa de 4 Reales procede de una colección particular. 
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Real Cedula de creación de la Ceca de Méjico    Madrid, 11 de Mayo de 1535   

Ordenanças sobre la moneda de plata y vellón, dadas por instrucción.  

La Reyna.-.Don Antonio de Mendoça, nuestro Visorrey e Governador de la Nueva España, e 
Presidente en la nuestra Audiencia e Chancilleria Real, que en ella reside. Ya sabeys, que en uno 
de los capitulos de la instrucci6n, que el Emperador y Rey mi Señor, os mando dar para la buena 
governación de la republica de aquella provincia, os cometió, que hiziessedes labrar moneda de 
plata e vellón y en ello guardassedes la orden que por los del nuestro Consejo de las Yndias os 
fué dada, los quales con acuerdo e parecer de oficiales de algunas Casas de Monedas destos 
nuestros Reynos ordenaron, que en el labrar de la dicha moneda de plata e ve1lón y en los 
derechos de los dichos Oficiales de la Casa de la Moneda de la dicha Nueva España se guarde la 
horden siguiente, en tanto, que nuestra merced e voluntad fuere.  

Primeramente, guardeys en la labor de la dicha moneda de plata y vellón las leyes de las 
Casas de Moneda destos Reynos que cerca de ello disponen fechas por los catolicos Reyes Don 
Fernando e Doña Isabel, nuestros Señores padres y aguelos, porque al presente no se ha de labrar 
moneda de oro.  

En quanto en el segundo capitulo del quaderno de las dichas leyes y ordenanças se declara la 
forma que ha de tener la dicha moneda de plata que assi se labrare, sea la mitad della de reales 
sencillos y la quarta parte de reales de a dos, e de a tres, y la otra quarta parte de medios reales y 
quartillos y el a uno para los reales sencillos y de a dos y tres reales, ha de ser de la una parte 
castillos y leones con la granada y de la otra parte las dos columnas y entre ellas un retulo que 
diga PLUS ULTRA, que es la divisa del Emperador mi Señor y los medios Reales han de tener 
de la una parte una R. y una J. y de la otra parte la dicha divisa de las co1umnas con el dicho 
retulo de PLUS ULTRA y los quartillos tengan de la una parte una J. de la otra una K. y en el 
letrero de toda la dicha moneda de plata diga CAROLUS E JOANNA REGES HISPANIE E 
INDIARUM, y lo que desto cupiere, y pongase en la parte, donde uviere la devisa de las 
columnas una M. latina que se conozca que se hizo en Méjico.  

Item, por quanto está prohibido por un capitulo de las dichas ordenanças que no se pueda 
sacar moneda fuera de nuestros Reynos, permitimos y avemos por bien, que la moneda de 
plata y vellón, que asi se 1abrare en la dicha Nueva España, la puedan sacar della, para estos 
nuestros Reynos de Castilla, y Leon, e para todas las nuestras Yslas, Yndias e Tierra Firme 
del Mar Oceano, para que corra e valga en ellas por su verdadero valor, que son treynta y 
quatro maravedis cada real, y al respecto las otras piesças de plata, y si a estas partes lo 
sacaren y llevaren, incurran en las penas contenidas en las nuestras leyes y ordenanças.  

Otrosi, por quanto de todo el oro e plata que se saca de minas, y se ha por rescates o 
cavalgadas, o en otra qualquier manera, se nos ha de pagar e paga el quinto en la nuestra Casa 
de la fundición, de la dicha Nueva España a los nuestros Oficiales della, y se ha de marcar 
con nuestra marca, en señal que está pagado el dicho quinto, mandamos, que no se reciba en 
la dicha Casa de la Moneda, plata alguna, que se presente para labrar, sino estuviere primero 
marcada de la dicha nuestra marca Real, por donde conste que está pagado della el quinto, so 
pena, que las personas, que de otra manera recibieren la dicha plata, o la labraren, mueran por 
ello, e todos sus bienes, sean aplicados a nuestra Camara e Fisco e los dueños de la dicha 
plata, la ayan perdido y sea aplicada a nuestra Camara e F'isco las dos tercias partes dello y la 
otra tercia para el que lo denunciare, en la qua1 dicha pena incurran los tales dueños de la 
plata por solo averla presentado en la Casa, aunque no se labre ni los Oficiales la quieran 
labrar.  

Otrosi, ordenamos e mandamos, que el Presidente e Oydores de la nuestra Audiencia que 
reside en la Ciudad de Méjico, y las otras nuestras. Justicias ordinarias que puedan conoscer 
de qualquier delicto de falsedad de moneda que se cometiere por los dichos monederos, 
aunque sea cometido en la dicha Casa, y advocar la causa dello, aunque los alcaldes de la 
dicha Casa ayan prevenido y començado a conoscer dello.  

Otrosi, porquanto por otra de las dichas ordenanças se manda que si los Oficiales e 
monederos de la dicha Casa de la Moneda fueren demandados en causas ceviles, que 
conozcan dello los alcaldes de la dicha Casa de la Moneda y no otras nuestras Justicias, 
declaramos que esto no se entiende en lo que tocare a nuestros quintos, pechos y derechos, e 
otros qualesquier cosas que por ellos a nos y a nuestros oficiales, en nuestro nombre nos sea 
devido, ca de todo esto queremos e mandamos que conozca qua1esquier nuestras Justicias en 
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sus lugares y juridicciones, como pudieren conoscer si no fueren oficiales de la dicha Casa.  
Otrosi, mandamos, que la residencia, que conforme a las dichas leyes ordenanças se ha de 

tomar a los alcaldes e oficiales e otras personas de la dicha Casa se tome por la persona que el 
nuestro Visorrey e Governador de la dicha Tierra nombrare e señalare, y no por otra alguna.  

Ytem, mandamos, que en cuanto toca a la franqueza y esencion de pechos e monedas e otras 
cosas, de que los monederos son esentos conforme a las leyes de nuestros Reynos se entienden, 
salvo en alcavalas, e quinto y almoxarifasgo e otros tributos que pusieremos con repartimiento o 
hazienda que les dieremos, como los otros vezinos lo suelen e deven pagar y lo pagaren las 
personas a quien se repartiere o dieren las dichas haziendas.  

Otrosi, por quanto segun la dispusición de una de las dichas ordenanças de cada marco de 
plata, que se ha de labrar se han de sacar sesenta y siete reales, de los quales se retiene uno en la 
dicha Casa de la Moneda, para todos los nuestros Oficiales della, e si esto tan solamente se 
retuvyesse en la Casa de la Moneda de la dicha Nueva España, atento que los gastos della son 
mucho mayores, que en estos Reynos los dichos nuestros Oficiales no querian ni buenamente 
podrian labrar la dicha plata, por no tener congrua sustentacion. Por ende, ordenamos e 
mandamos, que quando nuestra merced e voluntad fuere y hasta que mas informados, proveamos 
en ello lo que convenga a nuestro servicio y bien de la republica, dessa Nueva España, los dichos 
Oficiales que aora son y adelante fueren en la dicha Casa de la Moneda, puedan llevar y lleven 
de cada marco de plata que as si labraren, tres reales en lugar del un real, que en las Casas de 
Moneda destos nuestros Reynos de Castilla se puede llevar y lleve por cada marco de plata, los 
quales tres reales se repartan por el nuestro Tesorero y los nuestros Oficiales de la dicha Casa, 
segun y como por la forma e manera que se reparte el dicho real por las dichas leyes y 
ordenanças de la dicha Casa de Moneda.  

Otrosi, en quanto toca a la moneda de vellon, os encargamos y mandamos, que aviendo 
tomado parescer de algunos Oficiales, que tengan noticia de la labor y moneda de dicho vellon, 
vos como persona que assi mesmo teneys experiencia dello, por ser nuestro Tesorero de la Casa 
de la Moneda de Granada ordeneys en vuestro nombre, de que forma e metal ha de ser la dicha 
moneda de vellón, y la hagays labrar, y embieys relación dello al nuestro Consejo de las Yndias, 
y los derechos que el dicho nuestro Tesorero y los otros Oficiales de la dicha nuestra Casa de 
Moneda han de llevar por el labrar de la dicha moneda, han de ser ansi mesmo treplicados de lo 
que llevan en estos Reynos los Oficiales que labran la dicha moneda de vellon.  

Y porque para la labor de la dicha moneda de plata y vellon es necessario que aya Casa 
conviniente, os encargo y mando, que veays si en las nuestras Casas de la Audiencia de la 
Ciudad de Méjico ay dispusicion y aparejo para se labrar la dicha moneda, con el buen recaudo y 
seguridad que conviene, y si en las dichas Casas uviere tal dispusicion señalareys en ellas la 
parte de apossentos y corrales y suelos, que fueren necessarios, y no aviendo buena dispusición 
en las dichas nuestras Casas del Audiencia para ello ni en la nuestra Casa de Fundición, 
tomareys otro sitio qual os pareciere mas conveniente, y en él hareys hazer a nuestra costa una 
casa qual convenga, e provereys, que los yndios que os pareciere ayuden a ello, dandoles 
congrua sustentacion.  

Y porque, por algunas de las dichas nuestras Leyes y Ordenanças destos Reynos fechas 
para las Casas de las Monedas dellos se manda que de los escusados y monederos y esentos, 
se embie relación a los nuestros Contadores Mayores. E porque los del nuestro Consejo de las 
Yndias entienden ansi en la administracion de la justicia, como en las cosas tocantes a nuestra 
Hazienda, mandamos que todas las relaciones que se avian de embiar a los dichos nuestros 
Contadores Mayores, conforme a las dichas leyes se embie a los del nuestro Consejo de las 
Yndias, que residen en nuestra Corte, para que yo las mande ver y proveer en ello lo que 
convenga a nuestro servicio.  

Porque vos mandamos, que con aquella fidelidad y cuydado, que de vos confiamos y 
acostumbrays tener en las cosas de nuestro servicio y la calidad del negocio lo requiere, 
guardando la orden de suso contenida, hagays labrar la dicha moneda de plata e vellon, e para 
ello nombreys los Oficiales que suele aver en las otras Casas de Moneda, para que juntamente 
con la persona que tuviere poder del nuestro Tesorero de la dicha Casa usen los dichos oficios, 
conforme a las leyes y ordenanças de las Casas de Moneda destos Reynos, y a esta instrucion 
embiar nos heys relacion de los Oficiales, que ansi nombraredes, y de la calidad y abilidad de 
sus personas, para que vista, yo mande proveer de los dichos oficios, como mas a nuestro 
servicio convenga. Fecha en Madrid, a onze dias del mes de Mayo, de mil e quinientos e 
treinta e cinco años.-YO LA REYNA.-Por mandado de Su Magestad, Juan Vazquez.  
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Extracto del Informe de Tello de Sandoval 1546 

"Visitación de la Casa de la Moneda de la Ciudad de Méjico, hecha por el Señor Visitador, Francisco 
Tello de Sandoval." 

 (En las declaraciones de los testigos Francisco del Rincón, tallador, y Alonso Pérez, 
monedero y capataz, consta que se acuñaron reales de a ocho en el período de tiempo 
comprendido entre 1537 y 1546.). (Archivo de 1ndias - 48-2-20/2.)  

... E luego su merced mandó traer ante si la caxa de los cuños e troqueles con que se acuña 
la moneda que se hace e labra en la dicha Casa, y en cumplimiento del dicho mandado 
traxeron ante su merced una caxa cerrada con una llave en que dixeron que estan todos los 
dichos cuños, y preguntado quien tiene la llave de la dicha caxa dixieron que Juan de Santa 
Cruz, guarda de la dicha Casa, la tiene, el cual fué mandado llamar, e siendo presente, le fué 
mandado que abra la dicha caxa de los cuños, el cual la abrio y dentro en ella se hallaron 
ciertas pilas e cuños con que dixeron que se acuña toda la moneda de plata e cobre que en la 
dicha Casa se labra, los cuales todos fueron vistos y esaminados por su merced cada uno de 
ellos por sí, y había en ellos pilas de a cuatro tostones y de a dos y de a uno y de a medio y de 
a cuartillo de plata y de moneda de cobre de a cuatro maravedis y de a dos, y todos ellos se 
hallaron que estaban buenos e claros e bien tallados, ecepto una pila de moneda de cobre de a 
cuatro maravedis, que pareció estar algo hundido: e visto el dicho cuño mandó su merced que 
no se acuñe con él moneda alguna, so pena de doscientos pesos de oro de minas para la 
Cámara e Fisco de Su Magestad, sino que se remache o se quiebre para que no se pueda 
acuñar con él; e luego el dicho Juan de Santa Cruz, que presente estaba, como guarda que 
dixo ser de la dicha Casa, remachó la dicha pila e cuño con Un martillo, delante de su merced 
y en presencia de mí el escribano y testigos de yuso escriptos ; y hecho lo susodicho, se 
tornaron a la dicha caxa todos los dichos cuños e troxeles y la cerró el dicho Juan de Santa 
Cruz con su llave: la cual dicha caxa con todo lo susodicho se le quedó al dicho Juan de 
Santa Cruz, guarda, en su poder. Testigos los dichos Cristobal de Espíndola e Diego de 
Ribera; la cual dicha visita y esaminación de cuños se hizo estando presente el dicho Juan de 
Manzanares, teniente de tesorero, e otros Oficiales de la dicha Casa.-Pasó ante mi.-Miguel 
López. (Rubricado).  

 
(Testigo, Juan de Manzanares, tallador): ... El oficio de tallador de la dicha Casa, dixo que 

es de Alonso del Rincón, el cual es ido a España y dexó en su lugar a Francisco del Rincón, 
que lo usa al presente por poder del dicho Alonso del Rincón y que los derechos que lleva son 
cinco maravedis por marco, y más la parte que le pertenesce de las raciones que es algo 
menos de blanca por marco.  

Fué preguntado el dicho Juan de Manzanares, que moneda es la que en la dicha Casa se 
labra e ha labrado despues que este declarante tiene cargo de tesorero en ella. Dixo que se ha 
labrado moneda de plata, reales de a cuatro y de a dos, y de a uno y medios y cuartillos, y, 
asimismo, moneda de cobre, cuartos de a cuatro maravedis y de a dos maravedis y ciertas 
muestras de a maravedi, y que por ser poca cantidad la que está hecha hasta agora de a 
maravedi, no ha salido; y que esta es la moneda que en la dicha Casa se ha labrado y labra 
despues que este declarante ha tenido cargo en ella.  

Preguntado si se han hecho o hacen reales de a tres en la dicha Casa, dixo : que no se ha 
hecho ninguno de a tres despues que este: que declara sirve en ella, y que cree que a los 
principios se hicieron algunos, pero que ha mucho tiempo que no se hacen.  

Preguntado si se hace alguna moneda de cobre fuera de la dicha Casa de la Moneda, dixo: 
que lo que en esto pasa es, que porque Su Majestad sea más aprovechado, el señor Visorrey 
mandó que en Mechuacán los Indios baten la moneda de cobre que se hace para cuartos, y 
hecha la traen a la dicha Casa de Moneda para que se acuñe y en ella se acuña, y que hará 
que se mandó esto ocho meses, poco más o menos, y se ha traido alguna cantidad dello hecho 
en Mechuacán a acuñar a la dicha Casa, lo cual se hace porque si se labrase en la dicha Casa, 
habian de llevar más derechos y Su Magestad no será tan aprovechado; e que esta es la 
verdad para el juramento que hizo e afirmase en ello y firmolo de su nombre.-Pasó ante mi.-
Miguel López.-Juan de Manzanares.-(Con sus rúbricas.)  
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E después de lo susodicho, en cinco dias del mes de junio del dicho año, por mandado de 

su merced, fué tomado e rescibido juramento en forma debida de derecho de Francisco del 
Rincon, tallador de la Casa de la Moneda desta dicha Ciudad, el cual, siendo presente, lo hizo 
sobre la señal de la cruz en que puso su mano derecha corporalmente e prometió de decir 
verdad de lo que supiese y le fuese preguntado; e so cargo del dicho juramento, siendo 
preguntado qué cargo es el que ha tenido y tiene en la dicha Casa de la Moneda y qué tanto 
tiempo ha que reside en ella; dixo, que este testigo es tallador al presente en la dicha Casa por 
lugarteniente de Alonso del Rincón, que tiene merced del dicho oficio de Su Majestad, y que 
puede haber cuatro meses, poco más o menos, que tiene cargo de la dicha talla, y que desde 
que se comenzó la dicha Casa de la Moneda ,en esta dicha ciudad, ha residido en ella este 
que declara en diversos oficios y cargos que en ella ha tenido.  

Preguntado que cargos y oficios ha tenido este que declara en la dicha Casa, dixo: que este 
declarante, al principio que se fundó la dicha Casa de Moneda, fué fundidor en ella cierto 
tiempo, por nombramiento del tesorero de la dicha Casa, e que despues fué capataz mucho 
tiempo y que al presente es tallador, como dicho tiene.  

Preguntado qué moneda es la que se ha labrado en la dicha Casa, dixo: que se ha labrado y 
labra moneda de plata y que al principio se labró tostones de a tres reales y de a dos e de a 
uno y medios reales e cuartillos, y que después vino cédula de Su Majestad, que se labrase en 
moneda de a cuatro y reales e a ocho y que cesasen los de a tres; y ansí cesaron los de a tres, 
y que despues acá se han labrado y labran reales de a cuatro y de a dos y de a uno y medios 
reales y cuartillos, y que cierta temporada se labraban reales de ocho, y se dexaron de labrar 
por el mucho trabajo y costa que tienen; e que ansimismo se ha labrado y labra en la dicha 
Casa moneda de cobre de cuartos de cuatro maravedis e de a dos; e que porque el cobre de 
que se labraba la dicha moneda era de la provincia de Mechuacán y era muy malo y agro, que 
no sufría martillo, ni lo podian labrar los oficiales de la Casa, y los indios de Mechuacán que 
traian el dicho cobre lo acertaron a labrar, y por esto y porque Su Maj·estad fuese más 
aprovechado, se mandó por el señor Visorrey que los dichos indios lo truxesen labrado del de 
Mechuacán; por manera que en la dicha Casa de la Moneda no se hace mas de acuñarla, y que 
esto se ha hecho ansi de ocho meses a esta parte, poco más o menos tiempo, y que los dichos 
indios, como solían traer el cobre, traen los cuartos labrados y en la dicha Casa se acuñan, 
como dicho tiene; lo cual se sufre que los dichos indios lo hagan, porque la dicha moneda no 
lleva ley de plata, ni otra cosa más de solo el cobre. 

  
(Testigo, Francisco Hernández, acuñador) :- ... Preguntado que moneda es la que se ha 

labrado y labra despues que este declarante ha estado en ella, dixo : que se ha labrado moneda 
de plata, que son reales de a cuatro y de a dos y de a uno y medios reales y cuartillos, y que 
ansimismo se ha labrado moneda de cobre, que son cuartos de a cuatro maravedis y de a dos; y 
que este que declara no ha visto labrar ni ha acuñado otra moneda despues que está en la dicha 
casa. 

 (Testigo, Gonzalo Perez, acuñador) :- ... Preguntado qué moneda es la que se ha labrado y 
labra en la dicha Casa después que este declarante ha residido en ella, dixo: que se ha labrado 
y labra moneda de plata, que son reales de a cuatro y de a dos y de a uno y medios reales y 
cuartillos y que ansimismo, de dos años él esta parte, poco más tiempo, se ha labrado moneda 
de cobre, que son cuartos de a cuatro maravedis y de a dos; y que esta es la moneda que se ha 
labrado y este testigo ha visto labrar en la dicha Casa despues que está en ella.  

Preguntado si sabe y ha visto que se hayan labrado en la dicha Casa reales de a tres, dixo: 
que después que este declarante sirve en la dicha Casa, que es de cinco años a esta parte, no se 
han labrado reales de a tres en la dicha Casa, y que ha oido decir que antes a los principios se 
habian labrado alguna cantidad dellos, y los ha visto andar por moneda en esta Ciudad algunos 
dellos, y que no sabe la causa porque se dexaron de labrar, ni cuando.  

Preguntado que si la moneda de cobre que se hace en la dicha Casa si se labra en ella o la 
traen de fuera labrada, dixo: que a los principios cuando se comenzó a hacer la dicha moneda 
de cobre, se labró parte della en la dicha Casa, e que despues ha visto este que declara que se 
trae de Mechuacán labrada por capataces, por acuñar, y que se viene a la dicha Casa de la 
Moneda y en ella se acuña y de alli sale para que pueda correr por moneda, y que este que 
declara no sabe la causa por questo se hace, ni por cuyo mandado.  
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(Testigo, Pedro Vecçon, acuñador) :- ... Preguntado qué moneda es la que se ha labrado y 

labra en la dicha Casa después que este declarante sirve en ella, dixo: que se ha labrado 
moneda de plata, que son reales de a cuatro e de a dos e de a uno y medios reales y cuartillos; 
y que ansi mismo se ha labrado moneda de cobre, que son cuartos de a cuatro maravedis e de a 
dos, y que los dichos cuartos los traen hechos de Mechuacán, que no faltan más de acuñarlos y 
en la dicha Casa los acuñan, y que otras veces se han fecho y labrado en la misma Casa, y que 
cree este testigo que mandar los labrar en Mechuacán ha sido por causa de que sea más 
aprovechado Su Magestad, porque a menos costa se labran allá. 

  
 
(Testigo, Alonso Ponce, monedero y capataz) :- ... Preguntado que qué moneda es la que 

se ha labrado y labra, después que este declarante ha residido en ella, dixo: que se ha labrado 
moneda de plata y de cobre, y que al principio se labraron reales de plata de a tres y de a dos 
y de a uno y medios reales y cuartillos, y dende a cierto tiempo se mandó que se labrasen 
reales de a cuatro y cesasen los de a tres, ansi se hizo y después acá nunca más se ha labrado 
reales de a tres, y que este que declara no sabe la causa por qué se dexaron de labrar, e que 
ansimismo en cierta temporada, sabe este testigo que se labraron en la dicha Casa reales de a 
ocho y se dexaron de labrar por ser, como eran, muy trabajosos de labrar y porque se hacia 
mucha zizaña, y ansí no se han labrado muchos dias ha; y que la moneda que al presente se 
labra en la dicha Casa son reales de a cuatro y de a dos y de uno y medios reales y cuartillos y 
moneda de cobre de a cuatro maravedis y de a dos; que la moneda de cobre se trae algunas 
veces labrada de Mechuacán, que no falta mas de acuñarla, y en la dicha Casa se les echa el 
cuño; y questo se mandó hacer que lo labrasen los indios de Mechuacán y la truxesen hecha y 
labrada, como dicho tiene, porque fuese más provecho de Su Magestad, porque los indios lo 
labran a menos costa que en la dicha Casa se labraría, e que se sufre que los indios lo labre, 
porque la dicha moneda de cobre no lleva plata ni otra liga alguna mas de sólo cobre. 

  
 
(Testigo Antón Sanchez, capataz) :- ... Preguntado qué moneda es la que se ha labrado y 

labra despues que este declarante reside en ella, dixo: que se ha labrado moneda de plata, que 
son tostones de a .cuatro reales y de a dos y de a uno y medios reales y cuartillos, y que 
ansimismo se ha labrado moneda de cobre, cuartos de a cuatro maravedis y de a dos, y que 
agora los indios de Mechuacán traen la moneda labrada y fecha, que no falta más que echarle 
el cuño, el cual se le echa en la dicha Casa; y que no ha visto labrar ni se ha labrado otra 
moneda, de tres años a esta parte que ha que este declarante reside en la dicha Casa. 

  
E después de lo susodicho, en trece dias del mes de Junio del dicho año, el señor Visitador 

por ante mí, el dicho escribano y testigos de yuso escriptos, fué a la Casa de la Moneda desta 
ciudad, y en ella halló al tesorero y oficiales que querian (entregar) cierta moneda a los 
mercaderes, de que dixeron que habian hecho encerramiento y levada y tenian en aposento, 
en el suelo, ciertos montones de reales de a cuatro y de a dos y de a uno y medios reales, cada 
cosa por sí. E luego su merced mandó parecer ante sí al dicho Esteban Franco, ensayador, e 
so cargo del juramento que tiene fecho, le mandó que pese de la dicha moneda para ver si está 
del peso que las ordenanzas reales lo manda; e luego el dicho Esteban Franco, en 
cumplimiento de lo que le fué mandado, tomó del montón de los reales de a cuatro, 
revolviendolos a una parte y a otra, dos almorzadas de tostones y dellos hizo un peso de un 
marco, poniendo en una balanza un marco y un real de plata y en la otra balanza diez e siete 
tostones de a cuatro, y hallase algo fuerte, que el peso iba hacia los tostones.  

E luego tomó de la otra parte del montón otro puño de tostones de a cuatro, e hizo otro 
peso como el de arriba, y tambien se halló algo fuerte.  

E luego -el dicho Esteban Franco tomó del montan de los reales de a dos, dos puños y 
dellos hizo un peso de un marco, poniendo en la balanza un marco y un real de plata y en la 
otra treinta y cuatro reales de a dos, y estaba fuerte, e hizo otro peso de la misma manera, e 
luego tomó de la otra parte del mismo montón otros dos puños de reales e hizo otros dos pesos 
y hallase él un peso un poquito feble y el otro fuerte. E luego tomó otros dos puños de reales 
de a dos del mismo montón y dellos hizo- otros dos pesos como los de arriba, y estaba el uno 
justo y el otro fuerte.  
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E luego tomó del montan de los reales sencillos, dos puños y dellos hizo cuatro pesos de a 
marco cada uno, poniendo en la una balanza un marco y en la otra sesenta e siete reales de 
plata sencillos, y todos cuatro pesos se hallaron y estaban fuertes.  

E luego tomó del montón de los medios reales, dos puños y dellos hizo tres pesos de a 
marco, poniendo en la una balanza un marco y en la otra ciento e treinta e cuatro medios 
reales, y estaban el uno justo y los otros dos fuertes: todo lo cual pasó en presencia de su 
merced y de mí, el dicho escribano. Testigos que fueron presentes a lo que dicho es, Cristobal 
Espindola e Diego de Ribera.Migu·el López.-Rubricado.  

E luego su merced mandó tomar e se tomó del montan de los reales de a cuatro, un tostan y 
de los reales de a dos, otra pieza, y un real sencillo, para hacer el ensaye de cada cosa dello, 
las cuales dichas tres piezas mandó a mí el dicho escribano lo tenga en mi poder hasta que se 
haga el ensaye dello. Testigos, los dichos.  

E luego su merced mandó, a Juan de Manzanares, teniente de tesorero, que muestre y 
exhiba el marco oreginal de la dicha Casa, e luego el dicho Manzanares mostró un marco de 
una libra, metido en un bolsón de cuero, el cual dixo ser el oreginal de la dicha Casa, y el 
dicho marco mandó su merced llevar a mí el dicho escribano para que se vea si está justo e 
fiel. Testigos los dichos.Miguel López.-Rubricado.  

 
 

 
 
 

 


